
  

 
MAIPÚ – LUJÁN 
60 Granaderos y Fangio. Maipú  
Tel. 02617089752 
 
ZONA ESTE 
25 de Mayo 217. San Martín  
Tel. 02634657176 

GENERAL ALVEAR 
Paso de los Andes 635  
Tel. 02625668811 
 
SAN RAFAEL 
San Lorenzo 29  
Tel. 0260805921 

 

 
VALLE DE UCO 
Yaretas 465. Tunuyán  
Tel. 02622504188 
 
MALARGÜE 
San Martín 635  
Tel. 02604656660 

SEDE CENTRAL 
España 560. Ciudad 
Tel. 02615988965| 4205014 | 4204515 
 
COWORKING ESPAÑA 
9 de Julio 861. Ciudad  
Tel. 02616525385 | 4204064 
 

 

INFORMACIÓN DE INTERÉS 

Mendoza, 23 de junio de 2025. 

Señor Director Ejecutivo 

Agencia de Recaudación y Control Aduanero 

Juan Alberto Pazo 

S/D 

Asunto: Solicitud de Prórroga para la Presentación 

de Declaración Jurada de Impuesto a las Ganancias  

De nuestra mayor consideración: 

 Nos dirigimos a ustedes, en nombre del Consejo Profesional de 

Ciencias Económicas de Mendoza y en representación de sus matriculados, en virtud del próximo 

vencimiento para la presentación de la Declaración Jurada del Impuesto a las Ganancias y Bienes 

Personales correspondiente al período fiscal 2024. 

 Por medio de la presente, solicitamos que se contemple la concesión 

de una postergación para la presentación de la mencionada obligación. Esta solicitud se 

fundamenta en los reiterados inconvenientes técnicos y las interrupciones en el funcionamiento de 

la página web oficial, que persisten a la fecha, sumado a las dificultades observadas en el Servicio 

SIAP Web. 

 Los mencionados inconvenientes, han impedido a nuestros colegas, y 

por ende a los contribuyentes, acceder al sistema de forma regular y completar los trámites 

necesarios dentro de los plazos establecidos, generando demoras ajenas a su voluntad y la 

imposibilidad material de cumplir en tiempo y forma. 

 Considerando esta situación, que es de público conocimiento y ha 

afectado a un número significativo de profesionales, confiamos en su favorable consideración para 

esta solicitud de prórroga. Esto permitiría evitar perjuicios a los contribuyentes por causas que 

exceden su control y asegurar un cumplimiento adecuado de las obligaciones tributarias. 

 Agradecemos de antemano su atención y colaboración en este asunto. 

 Sin otro particular, saludamos atentamente. 

                


